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RESUMEN 

La formación académica de los  ciudadanos de un país, es un imperativo y una responsabilidad  de las autoridades de Go-
bierno quienes deben entregar a los ciudadanos la posibilidad de prepararse y obtener un título profesional  técnico para  
trabajar en bienestar de la sociedad  Considerando que  aquellos ciudadanos que no pueden acceder a una preparación 
tienen mayores problemas para obtener un trabajo y que en esa situación podrían escoger actividades  negativas fuera 
del  marco legal vigente. El objetivo del presente artículo es describir las dificultades que enfrentan los estudiantes para 
obtener un cupo a una carrera en las Instituciones de Educación Superior en países que aplican un examen de ingreso y 
presentar una propuesta de cambio que otorgue mejores posibilidades de acceder a una educación superior.  El método 
usado ha sido la revisión de artículos de revistas de impacto y de autores   especializados en el tema. Conclusión.- Los 
gobiernos deben dar las facilidades para el ingreso a las universidades de cada país, para este fin se deben establecer 
nuevas políticas y dar solución que permita a toda la población cumplir con su anhelo de estudiar.

Palabras clave: Acceso, educación, superior, estudiante, examen.

ABSTRACT

The academic training of the citizens of a country is an imperative and a responsibility of the Government authorities who 
must give citizens the possibility of preparing and obtaining a technical professional title to work for the welfare of society 
Considering that those citizens who do not who can access training have greater problems to obtain a job and in that sit-
uation they could choose negative activities outside the current legal framework. The objective of this article is to describe 
the difficulties that students face in obtaining a place to a career in Higher Education Institutions in countries that apply an 
entrance exam and to present a proposal for change that provides better possibilities of accessing a higher education . The 
method used has been the review of articles from high-impact journals and authors specialized in the subject. Conclusion.- 
Governments must provide facilities for admission to the universities of each country, for this purpose new policies must be 
established and a solution that allows the entire population to fulfill their desire to study.

Keywords: Access, education, higher, student, exam.

RESUMO

A formação académica dos cidadãos de um país é um imperativo e uma responsabilidade das autoridades governamen-
tais que devem dar aos cidadãos a possibilidade de preparar e obter um título profissional técnico para trabalhar pelo bem 
da sociedade. Considerando que os cidadãos que não têm acesso As formações têm maiores problemas de obtenção 
de emprego e nessa situação podem optar por atividades negativas fora do quadro jurídico vigente. O objetivo deste 
artigo é descrever as dificuldades que os alunos enfrentam na obtenção de uma vaga para a carreira em Instituições de 
Ensino Superior de países que aplicam o vestibular e apresentar uma proposta de mudança que proporcione melhores 
possibilidades de acesso ao ensino superior. O método utilizado tem sido a revisão de artigos de periódicos de alto im-
pacto e de autores especializados no assunto. Conclusão.- Os governos devem proporcionar facilidades para o ingresso 
nas universidades de cada país, para isso devem ser estabelecidas novas políticas e uma solução que permita a toda a 
população realizar seu desejo de estudar.

Palavras-chave: Acesso, educação, superior, aluno, exame.
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Introducción

La educación en la formación académica 
constituye u pilar  fundamental y estraté-
gico en el desarrollo y el progreso de los 
ciudadanos de un país, los gobiernos tie-
nen la responsabilidad y la obligación de 
entregar a los ciudadanos la posibilidad 
de obtener una profesion para trabajar en 
bienestar de la sociedad y alcanzar un me-
jor futuro. “De forma general se puede de-
finir responsabilidad Social como la contri-
bución activa y voluntaria al mejoramiento 
social, económico y ambiental por parte 
de las empresas generalmente con el ob-
jetivo de mejorar su situación competitiva 
y valorativa (…)” (Dr. D. Óscar J. González 
2010).  El objetivo del presente  artículo es  
describir las dificultades que  enfrentan los 
estudiantes para obtener un cupo a una  
carrera en las Instituciones de  Educación 
Superior en países  que aplican  un examen 
de  ingreso  y presentar una propuesta de 
cambio que  otorgue  mejores posibilida-
des de acceder a una educación superior.
  
El creciente deseo de los estudiantes por 
mejorar su calidad de vida, los  lleva a pos-
tular  por obtener un cupo den las Institu-
ciones de Educación superior, el problema 
que se presenta cada día en las Institucio-
nes de Educación en varios países de La-
tinoamérica, está presente en Ecuador, en 
todos los niveles, tanto primario de básica, 
bachillerato, y a nivel superior, afectando 
a un gran sector de la población, debe ser 
analizado, pues requiere propuestas de 
solución a corto plazo.   En este sentido tal 
vez el mayor problema se presenta en  el 
nivel superior, ya que no abastece la cons-
tante  demanda de cupos a las diversas 
carreras. El problema se da al no permi-
tir el ingreso de todos los estudiantes que 
aspiran obtener  un cupo de ingreso para 
estudiar una carrera que le permita acce-
der a un título de tercer nivel, esta situación 
se da como resultado de  no  aprobar  el 
denominado examen de ingreso que se ha 
impuesto en  el Ecuador desde el año 2012 

y en muchos países de Latinoamérica en la 
última década  siendo obligatorio para los 
estudiantes que están por terminar la se-
cundaria y es solo mediante este examen 
que  pueden acceder  a estudiar en una 
Universidad en cual  lugar de su país.

Durante  este proceso, en muchos  casos 
algunos estudiantes, que logran  altos pun-
tajes, no  obtienen exactamente las carre-
ras que  solicitan  en  primera  instancia, 
porque  no hay suficientes cupos en  esa  
carrera,  por ello los dirigen a la  segunda 
o tercera opción solicitada, mientras que la 
primera opción, que era  su objetivo o meta 
principal  no se  asigna  en  la mayoría de 
los casos, porque  no hay disponibilidad 
de aulas y  docentes, lo que revela que no  
existe la suficiente infraestructura o bien la 
disponibilidad para habilitarlas, en las di-
ferentes  áreas del conocimiento. Esta si-
tuación se debe a la gran demanda para 
ingresar a una Institución de Educación 
Superior.

En el Ecuador mejorar la calidad de la Edu-
cación Superior es una tarea que empezó  
desde hace una década con el  Gobierno 
del economista Rafael Correa, trabajando 
en programas encaminados a mejorar el 
talento humano que se forma en las aulas 
de Educación Universitaria. El organismo 
encargado se denominó Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Senescyt).

Cuando se  habla de mejorar la educa-
ción, se deben considerar aspectos re-
lacionados a las estrategias docentes,  a 
los recursos tecnológicos, a los entornos 
educativos, a la participación de la socie-
dad, a las políticas a favor de  las capaci-
taciones y actualizaciones, a los métodos, 
pero de ninguna manera a la aplicación de 
políticas excluyentes a ningún grupo  de la 
sociedad,  considerar métodos que  dis-
criminen, o “regulen” un  derecho inaliena-
ble no debe ser la excusa que  justifique 
la  incompetencia de los encargados de  

VALLEJO LÓPEZ, A. B., KOU GUZMÁN, J., RAMÍREZ AMAYA, J., VALDEZ AGUAGALLO, F. R., & RAMÍREZ MO-
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abastecer  con  infraestructura, personal  
e insumos necesarios para  la educación 
nacional gubernamental. 

El anhelo de un estudiante en cualquier  
parte del país o del  mundo está encami-
nado a  alcanzar sus  anhelos  de  lograr 
una capacitación de  nivel superior para 
obtener  el título en la carrera que  aspi-
ra  laborar y es precisamente  aquí donde 
surge la polémica, cuando se  cuestiona, si 
uno u otro aspirante  a una carrera no tiene 
la capacidad de  desempeñar la  misma en  
base  a un examen elaborado para  distri-
buir a los estudiantes n base a su evalua-
ción de ciertos  aspectos elaborado  sin 
considerar  en la  mayoría de los casos  las 
diversas capacidades de los individuos 
y  tal vez el profundo deseo de  servicio 
en áreas como  la medicina o la docencia  
esta situación  afecta en forma significati-
va   el ánimo de los estudiantes y genera  
estrés y ansiedad ante  la incertidumbre 
del resultado final. Ante esta situación,  fa-
milias enteras  reaizan  grandes sacrificios 
inclusive para  buscar centros especializa-
dos que capaciten a los estudiantes en los 
temas que se consideran en dicha evalua-
ción para tener  mejore opciones de alcan-
zar un cupo en la carrera  anhelada en una 
Institución   estatal. 

Por otro lado siempre existirá la posibili-
dad de cubrir las falencias estatales con 
la Educación privada que generalmente es 
de   buena calidad, pero no toda la pobla-
ción puede acceder a la misma, general-
mente por los altos costos que representa. 

Desarrollo

Formar un profesional competente es una 
meta compleja, pero alcanzable duran-
te el proceso educativo. Se deben pen-
sar en nuevas propuestas curriculares, en 
una formación de educadores de ciencias 
transformadora, y reconocer que la educa-
ción científica debe ampliar sus fronteras 
y tender puentes entre lo que pasa en las 

aulas, con los escenarios no formales, los 
clubes de ciencias, museos y espacios de 
ciencias (González A et al 2016).

Si  se quiere formar  mejores ciudadanos y 
una  sociedad más  justa debería eliminar-
se por completo estos procedimientos ar-
caicos que solo estigmatizan al estudiante 
deshumanizándolo y convirtiéndolo en un 
número, que indica si eres  mejor  o peor, 
en temas que no son la  base  fundamen-
tal de  una sociedad, provocando en mu-
chos casos resentidos sociales, frustrados 
y  personas  disminuidas en su autoesti-
ma  personal, que posteriormente podrían  
dedicarse a desahogar sus  frustraciones  
con la sociedad cometiendo actos  inde-
bidos.   

Para la alta demanda de estudiantes que 
aspiran a ingresar a universidades en el 
Ecuador,  las leyes indican que todos tie-
nen derecho a una educación, al bienestar, 
la equidad y que es un deber del estado, 
sin embargo esta situación persiste y cada 
vez se va acentuando el gran  problema 
social, en esta situación tal vez sr podría  
encontrar una o varias  propuestas de so-
lución  posible, entre ellas,  dotar en todas 
las regiones del país con Instituciones de 
Educación Superior que puedan albergar 
a la creciente población que requiere es-
tudiar.

Se sabe que el conocimiento constituye un 
valor intangible para el ser humano, por lo 
tanto se debe reflexionar que su importan-
cia radica en   que las persona que acce-
den a una educación superior tienen  una 
mejor comprensión de temas que afectan a 
la humanidad en diversos ámbitos.  Para res-
ponder a los requerimientos de la educación 
superior del siglo XXI, se requieren transfor-
maciones esenciales encaminadas a mejo-
rar el modelo educativo-institucional con el 
fin de dar respuesta con eficacia y pertinen-
cia a las exigencias de este nuevo contexto 
que evoluciona día a día en el mundo actual. 
(Gómez, J.; Diéguez, P.; Gómez  2014).

EL ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR POR UNA EDUCACIÓN  EQUITATIVA, ÉTICA Y HUMANISTA
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La Constitución de la República del Ecua-
dor  2008  en su Art. 3. manifiesta: Son de-
beres primordiales del Estado:  Garantizar 
sin discriminación alguna el efectivo goce 
de los derechos establecidos en la Cons-
titución y en los instrumentos internaciona-
les, en particular la educación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua 
para sus habitantes. 

Art. 26.- La educación es un derecho de 
las personas a lo largo de su vida y un de-
ber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área prioritaria de la política 
pública y de la inversión estatal, garantía 
de la igualdad e inclusión social y condi-
ción indispensable para el buen vivir. Las 
personas, las familias y la sociedad tienen 
el derecho y la responsabilidad de partici-
par en el proceso educativo.

Art. 27.- La educación se centrará en el ser 
humano y garantizará su desarrollo holísti-
co, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, al medio ambiente sustentable y 
a la democracia; será participativa, obliga-
toria, intercultural, democrática, incluyente 
y diversa, de calidad y calidez; impulsará 
la equidad de género, la justicia, la solida-
ridad y la paz; estimulará el sentido críti-
co, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de 
competencias y capacidades para crear 
y trabajar.  La educación es indispensa-
ble para el conocimiento, el ejercicio de 
los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico 
para el desarrollo nacional. (Constitucio-
nes del Ecuador  2008). 

En tanto que en el artículo  28  se garantiza 
el acceso universal y gratuito hasta el ter-
cer nivel de educación superior inclusive, 
finalmente en el artículo 29.- se garantiza la 
libertad de enseñanza, la libertad de cáte-
dra en la educación superior, y el derecho 
de las personas de aprender en su pro-
pia lengua y ámbito cultural  Las madres 
y padres o sus representantes tendrán la 

libertad de escoger para sus hijas e hijos 
una educación acorde con sus principios, 
creencias y opciones pedagógicas.

Existen muchas personas que en el trans-
curso de sus vidas requieren de una opor-
tunidad para ser mejores y este procedi-
miento (examen de ingreso) se los niega.  
La equidad no debe ser solo para los dis-
capacitados, para los extranjeros o para 
los que tienen tendencia diferentes, debe 
ser para todos, de lo contrario no es equi-
dad.   Comprender la relación entre el en-
torno socioeconómico de los alumnos y 
el rendimiento facilita el análisis de la dis-
tribución de oportunidades educativas.   
(OECD SANTILLANA 2012).

Las normas vigentes en Ecuador y en 
Cuba establecen exigentes exámenes de 
ingreso, con el declarado propósito de es-
timular la dedicación al estudio de los es-
tudiantes secundarios que aspiran a una 
posterior graduación universitaria. El régi-
men de ingreso en Argentina es original, ya 
que no rige en casi ningún país del mundo: 
la recientemente sancionada Ley 27.204 
excluye el examen de ingreso. La gradua-
ción universitaria argentina es muy baja y 
se ubica detrás de la de Cuba, Colombia, 
Brasil y Chile. (Alieto Aldo Guadagni  2016). 
Por lo tanto, este proceso discriminatorio 
debe ser abolido, para abrir el camino a 
una sociedad más justa y abierta a la posi-
bilidad de tener más   personas estudian-
do, para evitar que estén vagando en la 
calle, delinquiendo, lastimando a la socie-
dad o llenando las cárceles. Para ello debe 
equilibrarse en forma directamente propor-
cional el crecimiento de la población con el 
crecimiento de las Instituciones de Educa-
ción de todos los niveles, primario, medio y 
Superior esa es la verdadera misión de los 
Gobiernos, ya que de la educación parten 
todos los demás aspectos que se integran 
a formar una sociedad productiva respe-
tuosa y humana.

VALLEJO LÓPEZ, A. B., KOU GUZMÁN, J., RAMÍREZ AMAYA, J., VALDEZ AGUAGALLO, F. R., & RAMÍREZ MO-
RAN, L. D.
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Desde el punto de vista económico  si se 
cumpliera  con estos artículos consagra-
dos en la Constitución de la República del 
Ecuador se puede  deducir que  los gastos 
que se generan en educación resultan  mí-
nimos al compararlos con los que se ge-
neran en  mantener  procesos  judiciales 
y centros de  rehabilitación que  es donde 
cada vez se incrementan los casos en que 
se involucran  las personas que alegando 
condiciones de pobreza o falta de traba-
jo  por no  haberse preparado adecuada-
mente generan situaciones reñidas con la 
sociedad.  

Es comprensible los argumentos  que  ma-
nifiestan que mantener una educación gra-
tuita para todos demanda altos costos y 
por ello se establece el examen de ingre-
so, sin embargo la solución  podría darse 
en este sentido  al contribuir a solventar 
de alguna  manera  los gastos generados,  
sin que ello constituya un  rubro despro-
porcionado, esto sería justificable  si to-
dos  tuvieran la tranquilidad y la facilidad 
de acceder a las Universidades cerca de 
sus lugares de origen, preparándoos para  
contribuir  al crecimiento  y a la producción 
de  su región. 

Dentro de este esquema sería importante 
mencionar el enunciado de la obra “Los 
desafíos de la universidad  pública en 
América  Latina y el Caribe:  El principio 
nodal del cambio que se propone está re-
lacionado con la formación de una ciuda-
danía con plenos derechos y ampliamente 
participativa, con una educación que le 
sirva y le sea útil, en el sentido más amplio 
y social del término, para construirse de 
manera socialmente autónoma tanto en su 
desarrollo personal como en el de sus sa-
beres, conocimientos, habilidades, valores 
y competencias, de manera consciente y 
crítica. Frente a la exclusión anteponemos 
un criterio de cambio que sea comprensivo 
y ponga el proceso educativo en el sujeto 
como factor fundamental de transforma-
ción. 

Con una ciudadanía educada y participati-
va se puede aspirar a un mundo distinto y 
mejor. No es aspiración singular ni recien-
te, sino de siglos, que se ha deformado al 
máximo en estos últimos años, consideran-
do a la educación como espacio privilegia-
do para la formación de consumidores. La 
educación es más una intención de futuro, 
un deber ser y la aspiración de formar una 
generación mejor a la nuestra. Este es el 
sentido del cambio que se propone: pasar 
de la enseñanza y de la reiteración de que 
el aprendizaje es fundamental, a la idea 
(futura) de que las universidades deben en 
ser parte central de las estructuras de or-
ganización de nuevas plataformas de pro-
ducción y transferencia de conocimientos, 
para hacer posible un régimen de autono-
mía socialmente amplia que articule las ac-
tividades de las instituciones de educación 
superior en todos sus niveles, sus grados, 
trayectorias y reconocimientos con la so-
ciedad. (Mera C Atairo D 2015). 

En el proceso de adaptación y cambio 
para integrarse a los nuevos contextos de 
la Universidad, siempre será importante 
considerar el periodo de nivelación como 
el nexo que contribuye a equilibrar los va-
cíos de conocimiento que pudiera haber 
en el estudiante, fortaleciendo sus lazos 
con su futura carrera, mejorando también 
su capacidad de comunicación, de inves-
tigación, de creatividad en su desempeño 
y reconociendo su compromiso social con 
el país. “Necesitamos mejorar nuestras es-
trategias y políticas de formación, investi-
gación, innovación, gestión y financiación, 
eliminando barreras y prejuicios ideológi-
cos, aprovechando las experiencias de 
éxito y las oportunidades que ofrece en las 
nuevas tecnologías”. (Ignacio Para Rodrí-
guez-Santana  2012).

Otro aspecto a considerar es mejorar la ca-
pacitación de los docentes y brindar las fa-
cilidades para su efecto, todo docente que 
labora en un ambiente amigable desempe-
ñara mejor su trabajo, no se debe distraer 

EL ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR POR UNA EDUCACIÓN  EQUITATIVA, ÉTICA Y HUMANISTA
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de sus labores de enseñanza a los profe-
sores asignándoles tareas administrativas 
o de otra índole, no se necesita cantidad 
sino calidad de enseñanza.  Se conside-
ra la necesidad de impulsar transforma-
ciones en tres direcciones: docencia, in-
vestigación y reflexión; transitando desde 
modelos centrados en el formador, hacia 
modelos focalizados en el estudiante de 
pedagogía y la comunidad. En docencia, 
el eje se situaría en quién es el que apren-
de, cómo lo hace y cómo el formador pue-
de facilitar este proceso (González-Vallejos 
& Montenegro-Maggio, 2016).

Resulta importante tratar de llegar de la 
mejor manera a los estudiantes para lograr 
una mejor adaptación en su nuevo esque-
ma de estudio para incorporarlo de mejor 
manera también a un sistema de aprendi-
zaje en el cual la investigación y la ciencia, 
son imprescindibles para profundizar los 
conocimientos adquiridos.  La comunica-
ción de la ciencia es el conjunto de accio-
nes comunicativas utilizadas para transmi-
tir los procesos, conocimientos y resultados 
de la labor científica. Este proceso puede 
encontrarse dirigido a una comunidad de 
especialistas o a segmentos (públicos) es-
pecíficos de la sociedad (Castillo Vargas 
A. s/f). 

Se reconoce el papel estratégico de la 
educación superior, tanto en la generación 
de conocimientos e innovaciones tecnoló-
gicas, como en la formación de profesio-
nales capaces de estudiar y aportar a la 
comprensión y solución de los problemas 
del entorno, se hace necesario desde el 
pregrado diseñar e implementar progra-
mas que favorezcan la formación de ha-
bilidades para el desarrollo productivo de 
actividades de investigación e innovación. 
(Perdomo, & Martínez (2010).

Toda la comunidad educativa al igual que 
todo ser humano requiere calidad de vida 
y mientras más contenidos se consideran 
en cada periodo, menos se lograra interio-

rizar, pensar lo contario es un gran error, se 
debe optimizar los contenidos y los recur-
sos didácticos, reorganizando las jornadas 
de trabajo.   Además, la producción del co-
nocimiento educativo, tiene que enfrentar 
los desafíos de los grandes cambios en la 
ciencia, la técnica y la sociedad. (Rincón, 
C 2011). 

Las reflexiones hechas hasta aquí con-
ducen a una afirmación: No puede haber 
justicia social y equidad educativa sin de-
rribar las barreras que impiden el pleno 
aprovechamiento de la educación por par-
te de todos. Tanto las políticas nacionales 
como las iniciativas particulares debieran 
ser juzgadas desde esta óptica. (Marisol 
Silva Laya 2019) 

La relación entre el docente el estudiante 
y la familia integran la fórmula perfecta de 
formación educativa, sobre todo en las pri-
meras etapas de aprendizaje. Por lo tanto 
mejorar las relaciones interpersonales de 
comunicación entre el docente y la socie-
dad es un aspecto que se debe trabajar, 
pues todos buscan alcanzar el mismo ob-
jetivo que es formar un buen ciudadano y 
un futuro profesional responsable activo 
que sirva a la sociedad y al país.

Conclusión 

Todos  los ciudadanos  de un país deben  
tener la libertad de acceder  a estudiar en 
una Universidad en cualquier  lugar de su 
país en el  momento en que lo  requieran.
Por lo tanto, este proceso discriminatorio 
debe ser abolido, para abrir el camino a 
una sociedad más justa y abierta a la posi-
bilidad de tener más   personas estudian-
do, para evitar que estén desocupados o 
delinquiendo, lastimando a la sociedad o 
llenando las cárceles. 

Debe equilibrarse en forma directamente 
proporcional el crecimiento de la población 
con el crecimiento de las Instituciones de 
Educación de todos los niveles, primario, 
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medio y Superior, ya que de la educación 
parten todos los demás aspectos que se 
integran a formar una sociedad productiva 
respetuosa y humana.

En el Ecuador para cumplir con este dere-
cho consagrado en la  Constitución de la 
República del  los  Gobiernos deben dar las  
facilidades para este fin,  lo que redunda-
ra en personas preparadas y productivas 
disminuyendo los  niveles de delincuencia, 
y generando  bienestar y prosperidad a la 
sociedad.

Propuesta 

Mejorar el  acceso a la educación con un 
sistema más justo, ético  y humanista

En la presente  propuesta se realizan algu-
nas  sugerencias encaminadas a dar aper-
tura  a los estudiantes de Bachillerato que  
optan por  ingresar a las Instituciones de 
Educación Superior en el sistema educa-
tivo considerando aspectos de  equidad,  
valores  morales, éticos  y humanistas. 

Objetivo  general

Facilitar el acceso a la educación  a los es-
tudiantes  que  aspiran un título profesional, 
formando  un buen ciudadano respetuoso  
de su prójimo, de la vida,  las leyes,  con 
una mente despierta, reflexivo, creativo, 
investigador e innovador capaz de organi-
zar  la información y desempeñarse como 
un profesional de éxito, consciente de su 
responsabilidad  social con la sociedad y 
el mundo.

Especificos

• Impulsar los cambios  en la mejora de 
los procesos educativos del país para 
tener acceso a la Educación en el nue-
vo milenio, para  formar los nuevos pro-
fesionales que tendrán que desempe-
ñarse  en el nuevo contexto del futuro.

• Ampliar la cobertura educativa  en to-

dos los niveles  para toda la población 
sin discriminación, para cumplir con  la 
Constitución vigente. 

• Capacitar y actualizar  los conocimien-
tos de los docentes para  fortalecer  sus 
habilidades comunicativas, para inte-
ractuar en el  contexto global de la cien-
cia, la investigación y la innovación. 

• Motivar el desarrollo de  las capacida-
des de los estudiantes en el aula que 
faciliten  el desempeño eficiente en el 
entorno educativo.

• Mejorar  la inter relación  entre el do-
cente y el educando  en  el proceso  de 
formación educativa en todos  los  nive-
les de  formación.

Ejes de trabajo

Eje diseño curricular 
• Impulsar la mejora del diseño curricular 

considerando, el desarrollo del pensa-
miento crítico, la creatividad,  la innova-
ción, el  humanismo, los valores, la éti-
ca, la investigación, con una visión del 
mundo amplia, además de las asigna-
turas propias  indispensables de cada 
carrera.

Eje de formacion del ser humano 
•  Consolidar los valores, como pilares bá-

sicos sobre los cuales se forma el buen 
ciudadano durante su proceso educati-
vo, para servir a la sociedad y al mundo 
de manera responsable y comprometi-
dos a dar un aporte al conocimiento

Eje de politicas educativas
•  Desarrollar políticas educativas con 

igualdad de  oportunidades para todos 
los ciudadanos en todos  los niveles de 
educación, sin restricciones  por pre-re-
quisitos de ingreso a las Instituciones 
educativas estatales y para ello el Go-
bierno debe abastecer la creciente de-
manda poblacional que  requiere edu-
cación de calidad. 
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Principios  fundamentales para mejorar la 
educacion  en el Ecuador
•  Políticas educativas que apunten a 

equiparar las oportunidades de apren-
dizaje de todos los ciudadanos que  as-
piren a superarse y alcanzar un  nivel 
de preparación Técnica, profesional de 
tercer o cuarto nivel, proporcionando, 
creando, construyendo, habilitando o 
cediendo,  nuevas infraestructuras que 
abastezcan  la creciente demanda po-
blacional. 

•  Reforzar los valores, como pilares bá-
sicos sobre los cuales se formara el 
carácter del buen ciudadano desde las  
primeras etapas de su vida, en forma 
teórica-practica  hasta culminar su pro-
ceso educativo, encaminada a cultivar 
un futuro profesional  humanista, ético, 
respetuoso, responsable y honesto que 
sirva  a la sociedad y al mundo.

•  Fortalecer la educación inclusiva  con-
siderando la propia realidad de nuestro 
país y no basada en  modelos extranje-
ros que degeneran la cultura y las cos-
tumbres de nuestra población,  causan-
do la perdida  de la identidad ancestral 
y de la propia autoestima.

•  Programas  de capacitación constante 
para los docentes en los centros edu-
cativos  de nivel primario básico, de Ba-
chillerato y  de nivel superior para que 
se actualicen  en el  uso de herramien-
tas y estrategias pedagógicas didácti-
cas al menos una vez al año,  en forma 
equitativa y con amplia  cobertura. 

•  Desarrollar carreras acordes  al  nuevo 
milenio, sin descuidar las  básicas en 
modalidades, virtual y presencial con 
métodos de enseñanza y evaluación di-
versos, que consideren las característi-
cas culturales de la población y particu-
lares de cada  persona, en base  a  su 
desempeño personal y grupal, tanto en 
su cumplimiento,  iniciativas creativas  
como su intencionalidad y predisposi-
ción  de servicio a la sociedad.

•  Fomentar  el amor a su país, a su cultu-
ra y costumbres, a sus raíces, empode-

rándolos del conocimiento de su origen 
promoviendo  el orgullo de ser latinoa-
mericanos, ecuatorianos  altivos con 
gran riqueza de conocimientos que de-
ben fortalecerse y  argumentarse cien-
tíficamente para que sean reconocidos 
por toda la comunidad internacional en 
el mundo.

Estos principios deben ponerlos  a disposi-
ción de todos los niveles de Educación del 
país, para  alcanzar una formación acadé-
mica de  alta calidad.
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